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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y  sil au gus ta  H e r m a n a  la S e rma .  S e ñ o 

ra I nf an t a  D o ñ a María Luisa F e r n a n d a  c o n t i n ú a  ti e n  esta 
córte sin novedáfd en  su i m p o r t a n t e  salud.

R e g i m i e n t o  p rovinc ia l  dé T o l e d o . = E x c m o .  S r . : Los g e -  
fes, oficiales y demás  in di v id u os  del r eg imien to  provinc ia l  
de T o l ed o  se s int i eron v iv am en te  * iJonmov idos de sat isfacción 
y  de'  j ú b i l o  al ser les p ar t i c ipado  en ord en  g e ne r a l  del  16 
del co r r i en te  q ne  en consecuencia de la l ib r e  y  espontánea 
cuanto ines perada r enuncia  qué  de siis ca rgos  de  Re g e n t a  y  
Gobernadora  del  Re ino  habia hecho la Re ina  M a d r e ,  el G a 
binete que  tan d ig n am en te  pres ide  V.  E. q ued aba  eons l i tu -  
cionalmente ins ta lado en Regencia  in te r i na  hasta el n o m b r a 
miento que de la lul-ura han de hacer  las Co t í es  de la nación:  
V.  E.  que  tan d ies t ra  como pat r iót ica y v en tu r o s a m e n t e  ha 
sabido c o n j u r a r  de n ues t r as  cabezas la h o r r i b ' e  tempes tad  de 
sangre y  de desolación que  a ma g ab a  sobre  el las  cu la p r o 
longada crisis por  la q u e  hemos a t r u v e s a d o , no. d u da n  los q u e  
suscriben , q u e  h al l ándose  al f rente  de, la in te r ina  Reg en ci a ,  
l levará á deseado t e rmino  d u r a n t e  su di recc ión y con igual  
talento y  d icha la comenzada obra  del  def ini t ivo afianza
miento del  t rono excelso de nuest ra  inocente Reina Do na  Isa
bel ii sobre el único,  só l ido ,  es t able  y legí t imo c imiento de 
la v e r d a d e r a  consol idación y r einado de las l ibres  insti tuÉio * 
ues j u r a d a s  y de  la in dep en den ci a  nacional  , voto unán ime  de 
esté heroico e j e r c i to ,  y p r e nd a  segura  de la paz ,  just icia y 
ven tu ra  á que  por  tantos y tan nobles  t í t ulos  es a c re e d o r a  
esta nación.  -

Dígnese pues V .  E.  a c ep ta r  la expr es ión  de p ar ab ié n  y  
fel ici tación q u e  por  tan fausto acontec imien to  se a t r e v e n  á 
el evar le  los g 'des ,  oficiales é indi v íduos q u e  c omp on en  el e x 
presado r eg imien to  provinc ia l  de T o l ed o .

Dios g u a r d e  á V.  E .  muchos  años.  Cantón de H o r t a  22  
de O c t u b r e  de 1 84 0 .— E xcmo .  Sr . r =E I  coronel  , ma rq ue s  de  
Zayas.~^=El t eniente  coronel  , s a r gen to  m a y o r ,  J oa q u í n  G 011- 
z a l e z . = P o r  la clase de c a p i t a n e s , Q u i n t ín  G o ñ z a l e z . = P o r  la 
de t eni en tes ,  P e d r o  C o r t e s . - ^ P o r  la de s u b t e n i e n t e s ,  N a t a l i o  
González.^=Por  la de sa r g en to s ,  Damia n  D u t r e y . = P o r  la de 
cabos,  Sebast i an C a r r e r o . = P o r  la de s o l d a d o s , Fr anc i sco  M a 
ri». = E x c m o .  Sr.  D u q u e  de la V i c t o r i a ,  P res i den t e  de la R e 
gencia in te r in a  del  Reino.

P r i m e r  ba ta l ló n  fusi leros de A ra gó n  — Exorno,  S r . —=E1 
comandante  por  sí y á n o mb re  del  ma yo r  , oficiales y demas 
clases que componen  este bata l lón , in teresados  en el bien de 
la pat r ia , no p u ed e n  menos  de d i r ig i r  su voz á V.  E.  para  
expresar  como es jus to  los sent imientos  que  rebosan en su co
razón. L a  n av e del  Es tado  iba á h u n d i r s e ,  los v ínculos  de la 
sociedad estaban p r óx im os  á una d i soluc ión c o m p l e t a ,  y la 
crisis ha ce s ad o ,  y las cosas han v u e l t o  al camino del  orden ,  
p or qu e levantándose  en medi o  de la bor rasca  el que tan d i g
n ame nt e  merec ió el  n o mb re  de  paci f icador  de la M o n a r q u í a ,  
todos ca l l a r on  á la vista de su generosa decisión.  Los  m a l v a 
dos h u y e r o n ,  se co nf or ta ro n  los débi l es ;  los q u e  rece laban 
adqui r ie r on  la confianza p e r d i d a ; y h ab i endo  hecho V .  E. el 
costoso sacrificio de colocarse al f rente del Es tado  , no hay n a 
die que no se l isonjee con la espe ranza  de q ue  ot ra  vez r e n a 
cerán la paz y ia v en t u r a  á q ue  tant o der echo  t iene esta n a 
ción desgrac i ada .  L a  creación de una Re g en c i a  q u e  l lene los 
deseos del  p ueb lo  e sp a ñ o l ,  a b r i r á  la pu er ta  á una nueva  é po 
ca q u e  los hijos de nues t ros  hijos c o n te m pl a r á n  con p lacer  
cu las páginas de la historia , y sa l vada  la pat r ia  poc este 
medio,  se c ons ide ra rá  j u s t a me nt e  el  bien rec ib i do como una  
deuda d igna de  e t e r na  g r a t i tu d .

El e j e i c i to  no ha podido menos de t o ma r  p a r t e ,  p o rq u e  
está env an ec id o ál verse  m an d ad o  por  un guíe que  t r iunfa  
en el campo de b a t a l l a ,  y q u e  os t ent ando su pat r iot i smo en 
la paz,  s e - h o n r a , y honra  á los que  le s iguen en todo lo que 
tiene relación con el Ínteres de la causa publ ica .  Es t e  c ue r p o  
de t rancos á nadie  cede  en adhesión á V.  E . , y  está s egur o 
de que Y .  E.  c or re sponde  á sus s e n t i m i e n t o s , m i r án d ol e  con 
°na bondadosa cons ideración que  p r o c ur a rá  m er e c e r  s i empre ,  
tío separándose jamas  de los pri ncipios  del  honor  q ue  fia 
p e n d i d o  de V .  E .  y q u e  le hacen m i r a r  como su p r o t e c t o r  

celoso.
Dígnese V.  E .  a co ge r  la h u m i l d e  expr es ión  del  sincero 

alecto de unos mi l i t a res  qu e eree r i an  f a l t a r  á su d eb e r  si g u a r 
d a 0 s i l enc io ,  y  no fel ic i taran al q ue  á costa de  sí mismo 

acaba de hac er  e l  mas g r a n de  bien que  pu ed a hacerse á íá Patria, i .
•, Dios guarde  á V . E. muchos años. Zaragoza 25 dé'Cfetú- 

re de 1840 ===;}< xc ni o. Sr.=¿JV£án\iél Pastor.=^Excrno.fS ?.r B u -  
la Victoria  y de 'M é re l ta  , P res iden te  del Consejo de 

‘Mislros y  de la Régenéia*interina del Reino.

Diputac ión  provincial  de Barcelona.  ==Excmo.  Sr. :  La ¡Dipu
tación provincial  de Barcelona,  que fue p ror ogada  por  un acto de 
. ar b i t r a r i ed ad  y de perfidia; en ( j e t o b r e  de 1857,  y acaba de ser  
re ins ta lada in t e r inamente  por  decre to  de  la Junt^a; provis ional  
de Go bi er no  de la provinc ia ,  inaugur a la cont inuación de sus 
ti aba jos  e l ev an do  á V,. E.„ los ; vq.tos de sus r epresentantes  d i 
r igidos á fel ic i tar  á V.  E.  por  los t r iunfos obtenidos  en un sin 
fin de combates  cont ra  Jos sectar ios de la t i r an í a j y  del  oscu
rant ismo,  no menos  que poé el moble d esp ren di mi en to  con q ue  i 
ha sostenido las l iber tades  españolas  consignadas en la Cons-  ¡ 
t i fucióñ de 1 83 7 y el t rono de nuest ra  inocente Reina.

Si las mem or a bl e s  hazañas  de  Luchana . ,  M o r e i l a  y cien I 
ot ras  han a t es t iguado el v<Mor y per ic i a  mi l i ta r  con q ue  ha j 
sabido co nduci r  V.  E.  á la victoria á un ejerci to de l ibres ;  si 
el abrazo de V erg ara ac redi tó  iél: t iñó y generos idad  con que I 
logró reconci l i ar  V.  E.  á los hijos de una  común pat r ia  sin 
n inguna  interver tejon e x t r añ ó  ; ’si. la dimisión de todos sus c a r 
gos mani festó el s ub l ime pat r iot i smo con que Y.  E.  quiso p e r 
der.el-  p remi o deb ido  á servicios  'sin l ímites. ,  antes: que"  ser 
in s t r umen to  de  una vil p andi l l a  q u e ' i n t e n t a r a  res t abl ece r  el 
odioso a bso lu t i smo ;  si la noble conducta de  Y. E.  en los 
acontec imientos  del  mes c i é . Ju l io  en  esta c i ud ad -c or ro bo ró  la 
e l evada  idea que de las v i r t ud es  cívicas de Y . • E> tenia f o r 
mada el puebl o esp añ ol ;  si el famoso manifiesto de Y.  E.  de 
7 de S e t i e mb r e  forma una de las mas br i l l antes  páginas de la 
historia de nues t ra  revo luc ión  ; la nobleza y ac i er to  con q u e  
V.  E.  , s ec undando  él g ran  p ro nunc iamie nto  nacional  ¿ ha i n 
te rpues t o  su ; inmenso prest igio para  sostener  el t r ono  ven di do  
poF una b an de r í a  infame y co n se rv a r  ilesos los sacrosantos 
derechos  del  p u e b l o ,  obje t o del  odio encarnizado de la f ac 
ción l ibe r t i c ida  , han c or on ad o la g ra n de  obra  de  la r e g en e 
ración española.

Has ta  ahor a no habia  esta p rov inc ia  e xpr esa do  á V .  E.  
sus e l ev ad os  sent imientos ;  y  a b u n d a n d o  en los mismos esta 
Dipu tac ió n provi nc ia l  , t iene el a l to  honor  de t r asmi t i r los  á 
V¿ E.  El los  consisten en la g r a t i t u d  mas profunda  por  t an in
ex pl i cab le s  se r vi c i os ,  y en los mas  ardientes  deseos de* v e r  
cu mp l i dos  en todas sus par t es  los fines q ue  se ha p ropues to  la 
nación en su heroico p ronunc iamie nto .

Dios g u a r d e  á V.  E.  muchos  años.  Barcelona 9  de  O c t u 
bre  de 1840 . — E xc mo.  S r . — Ei  P r e s i d e n t e ;  J u a n  R a m ó n  L l ó 
rente.  = =Mi gu el  Bel ia .^=Agust in  Y a ñ e z . = J o s é  Mas y O ñ o i . =  
Ca ye t an o R o v i r a l t a . = J a i m e  E s t e v e  y  C l a r a m u n t . = M a n u e l  
Pe rs .— Jóse Ba í ag ue r . — Antonio  G i b e r g a . —  B e rn ar d o  A l i s -  
se r . =JPo r  a c u er d o  de S. E . ,  F r anc i sco  S o l e r ,  S u b s e c r e t a -  
r i o . = E x c m o .  Sr .  D u q u e  de  la V i c t o r i a  y de  M o r e i l a .

In t endenc ia  m i l i t a r  del  di s t r i to  de C a t a l u ñ a . = E x c m o .  S e 
ñ o r : El i n t en de nt e  , g e f e s , oficiales y demás emp l eado s  de 
admi ni s t rac ión  mi l i t a r  de este e j erc i to  y d i s t r i to ,  se d i r i gen  
á. V.  E.  para e x p on er  por  su co nduct o  á la Regencia p r o v i 
sional del  Re in o su cordia l  adhesión y la espe ranza  q ue  les 
anima de v e r  sat isfechos c u m p l i d a m e n t e  los votos de  esta 
nación m a g n á n i m a ,  aseguradas  sus inst i tuciones y el t rono de  
Isabel  ii.

T a n t o  mas fun da da  es la confianza de los que  e x p o n en  
en la Regencia  p r o v i s i o n a l , cuanto  á su f ren t e  c on te mp lan  á 
V.  E. que r eún e todas las s impa t í as  de los es pañoles ,  q ue  ha 
sa l vado  su l i be r t ad  a m e n a z a d a ,  puesto fel iz t e rmino á la 
crisis que  nos aí l igia;  y sabrá por  ú l t im o d a r  al  Go bi er no  
que  pres ide  aq ue l l a  fue rza  y v igor  q u e  cons t i tuyen  la p r i 
mer a  neces idad del país en las ci rcunstancias  p r e s e n t e s , por  
el j us to prest igio que  en la nación y el ej erc i to  le han g r a n 
j ead o sus nobles  hechos de a r m a s ,  su pa t r io t i smo y  v i r 
tudes.

Pa ra  c on c u r r i r  á este i m p o r t an t e  o b j e t o ,  p ue de  V .  E .  
se r vi r se  of r ecer  á la R e g en c i a  del  Re ino  la f i rme decisión 
de cuantos i nd i viduos  compo ne n la admi ni s t rac ión  mi l i t a r  de 
este dis t r i to.

Dios g u a r d e  á V .  E .  muchos  años.  Ba rc e lona  21 de O c 
t u b r e  de 1840.— E xcmo.  S r . = E l  i n t e n de n t e  m i l i t a r , J u l i á n  
V e Í a r d e . = E l  i n t e r v e n t o r ,  Ve na nc i o  Diez de la P u e n t e . =  
P.  A. del  p a g a d o r ,  el oficial p r i mer o de p a g a d u r í a ,  G r e g o 
rio Góm ez .— Por  la clase de comisar ios  de G u e r r a  , M a n u e l  
de M or a d i l lo . ^ = P o r  la de oficiales de a dm i n i s t r a c i ó n ,  F r a n 
cisco de V e r e y . ^ = P o r  la de asp i r an tes ,  Angel  C a n a l e t a . —  
Ex cmo .  Sr .  D u q u e  dé la V i c t o r i a  y de  M o r e i l a ,  P r e s i d e n t e  
de la R e g e nc ia  provis ional  del  Re in o.

A y un t a m i e n t o  de  Ca r t a gena .  =  E x c m o .  S r . : Not ic ias  c on 
f idencia les ,  pero de  cuya  a u t en t i c i dad  no puede  d u da r se ,  a ca 
ban de i n f o r ma r  al  a y un t ami en t o  const i tucional  de C ar ta gen a 
de  los ú l t imos  decre tos  e xpe didos  p or  S. M.  la Re in a  V i u d a .

Ha c e  ya  mucho  t i empo q u e  está m un ic i pa l i da d  presint ió 
él  t e rmino  funesto á que  se eon dq ci an  ¡os,des,tinos, ¡de, fa pa 
t r ia , y tuvo  el  v alor  necesario,  par a l e v a n t a r  su voz en o ca 
siones en q ue  d ec i r  la verdaiT se út i ra bg jComqrju,n, sí oto mu de 
d e s a c a t o ,  ó tal  vez de  r ebel ión.  Después  y ci^apdo^coptempló 
desoídos sus votos y  los de ot ras  t ant as  corporaciones  que c l a 

maron en e l jmismo sent ido,  ape ló  al ú l t imo recurso q u e  le q u e 
da al pueblo c uando  se le humi l l a ,  se le insul ta y se t rata de 
escla f izar le .  Alzóse de los pr imeros  con las a r m a s e n  la mano,  
y j u r ó  no d ep o ne r la s  hasta ve r  aseguradas  sus l i b e r t a d es ,  sus 
l e ye s ,  sil d ig nid ad  nac ional ,  p or qu e 40 años  de perfidias,  d e  
impudentes  robos y de c r imi na les  t raiciones le habían hecho 
desconfiar  de sus promesas.  P o r  s uer te  de los pueblos  y del  
n omb re  español  , la P ro v i d en c i a  que  vela  por  su des t ino ,  
consagró en defensa de su sacrosanta causa la espada v e n c e 
dora  de; u n . i lu s t r e  g u e r r e r o  , la espada de  V.  E. E n  Ra ma le s  
corno en V e r g a r a ,  y en Barce l ona  como en V a l e n c i a ,  V.  E .  
h¿i sal vado la'  l ibe r t ad  : al l í  c omb at i en do  al enemigo común ó 
resis t i endo los  halagos del  p o de r  y la adu lac ión  servi l  c o r 
tesana ; .aquí  poniéndose al f ren t e  de  esta ma gn án im a nación.
. Cartage-na fel ici ta á V.  E.  por  el órgano  de su a y u n t a 

m i e n t o , y reconoce y felici ta t amb ién  á la Re gen cia  p r o v i 
sional  de q ue  forma p a r l e ,  como const i tuida con a r r e g l o  a 
nues t ras  ins t i tuciones;  y lo hace con t ant o  mas p lacer ,  cnan to  
m ay or  es la confianza que  le i nsp i ran  los esclarecidos e sp a ñ o 
les que la componen.

En  buen h o r a ,  Excmo.  Sr.  , a l lá  en suelo e x t r a n g e r o  se 
l evan te  uno v ot ro mo n ume nt o  que e x p l i q u e  nues t ra  p o b r e 
za. Me'a anse muchos  en ostentoso lujo con nuest ros  tesoros,  
mien t ras  no tenemos un pedazo de pan que  a l a r g a r  á nues t ros  
hijos. La  generos idad  española no t iene l ími tes.  Pe ro  déjese
nos nues t r as  ins t i tuc iones ,  nuest ros  gloriosos r e c u e r d o s ,  n u e s 
t ra i ndependencia  y la v i r t u d  de nuest ros  p ad res  q ue  ha h e 
r ed ad o  V.  E ; , y es t aremos satisfechos.

Dios g u a r d e  á V.  E.  muchos  años.  Ca r ta g en a  17 de O c 
t u b r e  de  1840.— Excmo.  S r . = P r e s i d e n t P  , José  A l a r c o n . =  
Ma nu el  F e r n a nd ez .  =  Al e j a nd ro  Pe r ez .— P e d r o  G a r c i a . = J u -  
l ian C a l d c r o n . = S a n t i a g o  A n d u l l a . — Ba r t o l omé  S p o t t o r n o . =  
M a t í as  M ol i n a . — José  M a r í a  R o l a n d i . — P. A. D. A. O. de 
esta c i u d a d ,  J u a n  A l v a r e z  , S e c r e t a r i o . — Exorno.  Sr .  D u q u e  
d e la V i c t o r i a , P r es i d e n t e  d e l  Conse jo d e  Minis t ros .

E xcmo .  S r . : E l  b r i g a d i e r  c o r o n e l ,  gefes ,  oficiales y d e 
mas individuos  del  r eg imiento  inf an ter ía  de  B a i l e n ,  5? l i ge 
r o ,  uno de los que  componen la 2? br i g ad a de la 4* divis ión 
del  p r i me r  cu e rp o  de e j é r c i t o ,  fel ici tan á V.  E.  por  ha l la r se  
á la cabeza de la Regencia  in te r ina del  Re ino  , c uyo  N e v a 
d í s i m o , cargo , á consecuencia de ren un cia  formal  hecha por  
la augus ta  R e i na  G o b e r n a d o r a ,  ha recaído , según p r ev ien e 
n ues t r a  ley f undamenta l  , en los consejeros de la c o r o n a , c o m 
puesta de personas q u e  por su p a t r i o t i s m o , h o nr ad ez  y t a l e n 
tos hacen esp er ar  los mas felices y deseados resul tados  en bien 
de esta mag ná nima  Naci ón  , al paso q ue  será co n se rv a da  i lesa 
la Const i tución dek Es tado  y el t rono de n ues t r a  inocente  
Re ina  Doña Isabel  i i  , bases en que  es t r iba  la v e n t u r a  de  los 
españoles.

Convenc idos  de esta v e r d a d ,  p u e d e  V . E .  co nta r  con la 
f irme adhes ión d e  este c ue rp o á la R e gen ci a  provis ional  del  
R e i n o ,  y es t ar  seguro  de la dec id ida  cooperac ión con q u e  sos
t e nd rá  y sec undar á  sus disposiciones.

Dígnese  pues V.  E. d a r  benigna acogida a esta Sincera y  
f ranca mani fes tación , hi ja de los pat r iót icos sent imientos  de  
q u e  se ha l l an  poseídos todos los i nd iv iduos  de este r e g i m i e n 
to. Dios g u ar d e  á V .  E.  muchos  años.  Barcelona 28 de  O c t u 
bre de 1840.^= Excmo.  S r . =  El  b r i ga d i e r  c o r o n e l ,  Fr anc i sco  
Ca s t i !l o n . = P o r  la clase de capi tanes ,  José  M a r í a  Alpuente.=== 
Por  la de t e n i en t es ,  Sant iago M u ñ  z . = * P o r  la de s u b t e n i e n 
t e s ,  E n r i q u e  de Aidama.  =  Excmo.  Sr .  D u q ue  de la Vi ctor ia  
y  de M o r d í a ,  Pr e s i de nt e  del  Consejo de Min i s t ros ,

G obi e r no  su per io r  pol í t i co de la p rov inc ia  d e  L é r i d a . ^  
E xcmo .  Sr.  : P o r  e x t r a o r d i n a r i o  l l e gad o á esta capi tal  á las 
ocho de la maña na  del  dia de a y e r  he rec ib i do la orden de 
la Re gen ci a  provis ional  del  Re in o de 14 de este m e s ,  q u e  
V.  E.  me t rasc r ibe  en comunicac ión del  1 5 , disponiendo q u e  
las J u n t a s  creadas  en las cap i t al es  de provi nc ia  á consecuen
cia del  s ub l ime  y pat r ió t i co  p ro nunc iamie nto  que  t u vo  l u g a r  
éii e l l a s ,  c on t i núe n por  ahor a  bajo el ca rác t er  solo de a u x i 
l iares del  G o b i e r n o ,  r e i n t egr án do se  en el l leno de  sus a t r i 
buciones legales  las au t or id ad es  que  hoy exis teu const i tuidas.  
C o m u n i ca da  i n s ta n t án ea men te  esta s up re ma  de t e rmi nac i ón  á 
la J u n t a  g u be r n a t i v a  c r ea da  en esta c a p i t a l ,  y única de esta 
clase que  exis te  en la prov íuc ia  , ha ac orda do  c u m p l i m e n t a r 
la en todas sus p a r t es ,  según V.  E.  se d ignar á o b s e r v a r  por  
la a d j u n t a  copia del oficio que me ha d i r ig ido  en este dia.

C abiéndome á mí el al to honor  de  ser  actual  Pr es i de n t e  
de  la c i tada J u n t a ,  de  c u y a  a u t o r i d a d  tu v o  or igen pocos 
momentos  antes de  pe r ten ece r  a el la  la de gefe de la a d m i 
nistración polí t ica q u e  i n t e r i na men te  e j e r z o ,  considero  m u y  
a de cu ad a la presente  ocasión par a o f recer  á V.  E. la s eg ur i 
d a d . d e  mi Leal cooperac ión al c um pl i mi en to  de los actos del 
ac tual  . . supremo.  G o b i er no  del  E s t a d o ,  q ue  seg ur ame n te  i rán 
lodos enc^aininadqs a l a b r a r  la fel ic idad de la N a c i ó n ,  a l ian-  

j Ztiiidq su . l ibertad .é indep en den cia .  , .
Dios g u a r d e  á V .  E. muchos años.  L é r i d a  21 de O c t u b r e



de 1 8 4 0 .^ E x c m o .  S r .-=N arcLo de A m M le r .^ E x e m o .  señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
la Península.

Ju n ta  provisional gubernativa d é la  provincia de L ér ida .=  
E sta  Ju n ta  provisional gubernativa , en sesión extraord inaria  
de hoy, ha acordado dar  cumplimiento ó todos los art ículos 
de la orden de la Regencia de 14 del corr ien te ;  en su v i r 
tud  ha quedado en calidad de au x il ia r ,  y V. S. reintegrado 
en el pleno y libre ejercicio de las funciones propias de su 
au to r idad  con arreg lo  á las leyes. Dios guarde  á V. S. m u
chos anos. Lérida  21 de O ctubre  de 1840. =  El P res idente ,  
Narciso de A m e l l e r .= P o r  acuerdo de la J u n t a ,  José' Ignacio 
Llorens, Vocal sec re ta r io .= S r .  gefe político de esta provincia.

Gobierno político de la provincia de A l ic a n te .^ E x c e le n 
tísimo S r . : En consecuencia de la publicación dada al decre
to de la Regencia provisional del R e ino ,  que se sirvió V. E. 
comunicarme con fecha 15 del corriente la Ju n ta  provisio
nal de Gobierno de esta provincia , me ha dirigido el oficio 
cuya copia acompaño, por el que da puntual cumplimiento 
al referido Real decreto.

Lo que participo á V. E. para su satisfacción, debiendo 
manifestarle que la indicada Ju n ta  no ha usurpado en el 
tiempo de su mando las funciones del gobierno político, pues 
solamente ha sufrido este los entorpecimientos que en a lgu
nas de sus atr ibuciones han sido consecuencia de las medidas 
generales tomadas por aquella corporación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alicante 25 de O ctu
bre de 1840.=^Excmo. S r .= J o s é  María  Ruiz P e r e z .= E x c e -  
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la G o
bernación de la Península.

Jun ta  provisional de Gobierno de la provincia de A l i -  
c a n te .= D cb ien do  continuar esta Ju n ta  como auxil ia r  solo del 
Gobierno , con arreglo  al art. 1? del decreto de la Regencia 
provisional del Reino fecha 14 del co r r ien te ,  á que dio cu m 
plimiento en sesión del día de a y e r ,  ha acordafio de jar e x 
pedita la autoridad de V. S . , para que según el tenor del 
mismo, pueda volver libremente al desempeño de las a t r i -  
bu ciones que le competan. Dios guarde  á V. S. muchos años. 
A licante  20 de Octubre de 1840.= E 1  Pres iden te ,  Rafael 
Bernabeu.=^=El Vocal Secretario ,  Fernando de ¡ b a r r ó l a . ^ S e 
ñor gefe político de esta provincia.

Ju n ta  aux il ia r  gubernat iva  de la provincia de G á c e re s .=  
Excmo. Sr. : Luego que fueron recibidos por esta Ju n ta  los 
decretos de la Regencia provisional que V. E. comunica fe
chas 15 ,  14y 15 del co rr ien te ,  acordó su exacto cum plim ien
to , e hizo las oportunas traslaciones 4 las autoridades supe
riores de  esta provincia para que en lo q u e  las es concer
niente los llevasen á efecto. Las mismas quedan en el lleno 
desempeño de sus funciones respectivas, siu perjuicio de que 
continúen dando noticia á esta Jun to  de aquellas disposicio
nes que adoptaren  y puedan afectar los intereses de la na
ción en general, y en part icu la r  los de esta provincia.

Deseosa la Ju n ta  de cum plir  todas las órdenes y decretos 
que emanen de la Regencia provisional que ha reconocido, 
se ocupa de reunir  todas las noticias que por el a r t ículo  5? 
del decreto de la Regencia de 14 del actual se la previene 
rem ita ,  y que pasará á V. E. si la fuere  posible en el p ró 
ximo correo^ asi como también presentará á su tiempo las 
cuentas que debe rendir  de los pocos fondos de que ha dis
puesto para atender exclusivamente á los gastos indispensa
bles á su conservación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cácerps 24 de O ctubre  
de 1840 — P residente , Tomas Sánchez del Pozo.r=Vocal Se
cretario  , José Antonio Botello. =  Excmo. Sr. Secretario d-et 
Despucho del Ministerio de la Gobernación de la Península.

— — » ■ ■ i

Gobierno político de la provincia de M á l a g a . S e c c i ó n  
tercera. =  Excmo. Sr.  : Recibida por ex traordinario  ó las seis

la mañana del dia 22 la comunicación de V . E. fecha 15 
del a c t u a l , trasmitiendo otra  de la Regencia del Reino re
lativa á la cesación de las Jun tas  de los pueblos subalternos, 
y  carác ter con que ha tenido á bien disponer continúen por 
ahora las de las capitales de provincia ; no solamente quedó 
por e?te gobierno político de mi interino cargo circulada en 
aquella  misma mañana por Boletín adelantado á toda la p ro 
vincia , sino que la Ju n ta  de esta capital inmediatamente le 
dio el debido cum plim iento , y á mi presencia quedó redacta
do el correspondien te  acuerdo ,  que comunicó á todas las su
balternas para su inteligencia y e jecuc ión ,  y  del cual tengo 
el honor de acompañar á V. E. copia.

E l  tino y la circunspección con que esta Ju n ta  ha e jerc i
do el poder discrecional que el pueblo depositara en sus m a 
nos durante  circunstancias bien críticas y  espinosas, la hacen 
digna en mi concepto de ocupar un dis tinguido lugar entre  
los mas beneméritos patriotas. Todos y cada uno de sus miem
bros han desplegado un celo incansable, ya para conservar el 
orden público , ya para a tender  á las urgencias y necesida
des del momento, y ya en fin para que al ocurr ir  á ellas se 
hiciese sin herir en lo mas mínimo la prop iedad  y los in
tereses particulares. T a l  ha sido la honrosa marcha de esta 
Ju n ta  bajo la presidencia respetable del rico propietario  y 
noble m i l i ta r ,  el b r igadier D. Miguel Dominguez.

Y yo me tomo la libertad de e levarla  á conocimiento do 
V . E. por si 1a creyese digna de llamar la atención superior 
de la Regencia del Reino.

Dios guarde  á V . E. muchos años. Málaga 24 de O ctubre  
de 1 84 0 .= E x c m o .  S r .r=E . G .  P. I . ,  M. Paz G ó m e z .^ E x 
celentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Gobernación de la Península .  <

Acuerdo que se cita.

La J u n t a ,  al comunicar á V. SS. paTa su cumplimiento 
la presente o rden ,  tiene la gatisíaceion de anunciarles que se 
ha anticipado á los deseos de la Regencia del reino, rem i
tiéndola por extraordinario  la respetuosa exposición de qu* 
ya  el publico tiene notic ia ,  en que ha reconocido su poder, 
y  mauiíestádola los vehementes y  patrióticos deseos que ia

animan de ver  regu la r izada  la marcha de los negocios y cen
tralizada la administración.

La Ju n ta  cesa en el ejercicio de la autoridad que las c ir
cunstancias la han obligado á desempeñar. Queda reducida a 
una corporación aux il ia r  del supremo Gobierno , que ejecu
tará gustosa y francamente sus órdenes. La existencia de esa 
subal terna  no es ya precisa. Deben V. SS. por consiguiente 
cesar también en su adm inis trac ión , y remitirnos sus actas y 
cuentas en consecuencia de los preceptos de la Regencia.

La J u n t a ,  al dejar su posición, tiene el placer de poder 
anunciar á la provincia generosa que ha p res id ido ,  que eu 
los 45 dias de su administración ha llenado las iumensas 
atenciones que sobre sus hombros pesaban , auxiliado á las 
clases pusivas, atendido al equipo y armamento de la Milicia 
ciudadana , y puesto á disposición del Excmo. Sr. D uque de 
la V ictoria la respetable suma de 150 duros para sostener al 
valiente  ejército q u e .ha  lidiado por la libertad  , sin haber 
atacado en lo mas mínimo la propiedad particular ni el justo 
nivel que en la recaudaciou pública tienen establecido las 
leyes.

Esta corporación espera que con la mayor b revedad  po
sible se servirán V. SS. acusar el recibo de esta c ircu la r  , y 
cum plir  los extremos á que va dirigida.

Dios guarde  á V. SS. muchos años. Málaga 22 de O ctubre  
de 1840.= E l  Presidente  , Miguel Domínguez y G uevara. =  
Fernando  Fernandez  del Villar.r==Luis Corro de B re sc a .=  
José Felipe Alaminos y Onton.—-Jo sé  H eriiandez .ssJoaquín  
García de S eg o v ia .= M a n u e l  F e rnandez  L o a is a .= E l  Vocal 
Secre ta r io ,  Cris tóbal de Pascual.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

H O L A N D A .

L a  H aya  20 de Octubre.

La segunda Cámara de los Estados generales se ha r e u n i 
do hoy á las once y m edia; hallábanse presentes 46 individuos 
de ella.

M r. de Jo n g h e ,  uno de los presidentes en las anteriores 
leg is la tu ras ,  ocupaba el sillón de la presidencia.

Se leyó un Real decreto de S. M. G uille rm o n  concer
niente al nombramiento de tres individuos del Litnburgo co 
mo diputados de aquella  provincia en los Estados generales.

Después de aprobarse  los poderes de los nuevamente elec
to s , se procedió á la formación de una lista de tres can d ida 
tos que se debe presentar á S. M. para que elija  el p res iden
te de la actual legislatura.

Después de diferentes escrutinios se decla ró  á M r .  Backer 
prim er candidato por 52 votos; á Mr. Luzac , se gu nd o ,  por 
2 6 ,  y te rcero  á M r. de Jonghe por otros 28 votos.

Mr. de B acker ,  diputado de la H olanda septentrional , es 
uno de los individuos mas independientes de la Cámara. D u 
rante muchos años ha combatido el sta tu  quo9 y  en la ú l t i 
ma legisla tura  se opuso cón asiduidad al sistema rentístico del 
re in o ,  y se ha declarado contra casi todos los proyectos p re 
sentados por el Gobierno.

Se espera un dia de estos un Real decreto suprimiendo la 
secretaría  de E stado  desde el 51 de Diciem bre próximo. Esto 
será á consecuencia de las últimas modificaciones de la ley 
fundamental en lo concerniente á responsabilidad ministerial.

La aprobación de los poderes en la Cámara no ha susci
tado ninguna g ra v e  d if icultad , y todos los candidatos han s i
do adm itidos ,  á excepción de M r.  Corer Heoft , que  no po
drá tomar asiento hasta haber prestado el ju ram ento  de cos
tum bre  en manos del Rey. No se ha opuesto nadie á la adm i
sión de los D iputados del L im burgo y de las Holandas , nom
brados por R eal decreto. Las comisiones encargadas de ex a 
minar los poderes han propuesto la admisión que han resuel
to por unanimidad los individuos presentes.

M r. Backer ha sido nombrado para  La presidencia de la 
Cámara.

T odos los periódicos de la oposición contienen un p royec
to de petición que debe dirigirse al Rey. Su tenor es el s i
guiente: " S e ñ o r :  acontecimientos im p ortan tes ,  adelantándose 
al curso del t i e m p o ,  han hecho pasar el cetro Real á v ues
tras manos. R ec ib id ,  S eño r ,  nuestro sincero homenaje con 
este motivo , y perm itid  á vuestros fieles súbditos expresar 
el deseo de que. se disipen en breve las causas de disgusto 
que existen actualmente.

No os sometáis, S e ñ o r ,  a l  yugo de una oligarquía  aus
tera é interesada. Dadnos una representación elegida d irecta
m ente ,  y verdaderam ente nacional,  asi como un ministerio 
responsable. Acreced los sentimientos de honor de nuestros 
hermanos de arm as: a le jad  á los extrangeros de sus filas; sim
plificad la  administración del Estado,, y revestid -de m ayor 
energía la au tor idad  de la Corona ; abolid las prebendas; dis
pensad igual protección á los sectarios de todos los cultoS; 
absteneos de toda influencia en las doctrinas religiosas y en 
la ins trucción ,  de quienes es la l iber tad  alma y vida. R espe
tad la religión y la  independencia de sus ministros eu todo lo 
que concierne á los asuntos de la Iglesia. S e ñ o r ,  escuchad 
nuestros votos a rd ien tes ,  y  en toda la N eerlandia  resonara  el 
grifco de W f l  G u i l l e r m o ( C o n s t d t . )

F R A N C IA .

P a r i s  23 de O ctubre .

\'Fondos públicos. Cinco por 1 80 ,  105 fr. 80 c. 
C uatro  y medio id . ,  9 6 , 7 5 .
C uatro  por 100 , 90 , 50.
T re s  id. , 7 2 ,  55.
Acciones del Banco<,:2842, 50.
Deuda activa española ; 2 1£ .
Idem d ife r ida ,  10J.
Idem pasiva , 5 £

Los amigos de Mr. T h ie rs  anuncian que á la hora del me* 
dio dia de hoy todavía no habian sido admitidas las dimisio** 
nes , y que la respuesta del Rey había sido según costumbre* 
que resolverla. Lo que en cierta manera hace c ree r  que Mr» 
T h iers  no ha perdido la esperanza de vo lver  á manejar los 
negocios, es que los dos periódicos oficiales de la ta rde  nada 
han dicho aun acerca de la crisis.

H oy han corrido muchas noticias ; no hablaremos de 
las que se han referido á la salud del Rey , puesto que el 

Monileiir Parisién  no las desmiente. Pero en cuanto al gabiuete 
parece que el mariscal Soult ha couveuido en formar uno, 
con tal que consiga la aceptación de M r.  Guizot. Al efecto se 
le ha despachado ayer aviso para que regrese á Paris. De 
M r. Duchatel se asegura desde luego su acep tación; no asi 1* 
del duque  de Broglie , que está en duda.

Al principio se consideró á M r.  T este  como uno de los 
individuos que deben componer el gab in e te ,  por haber conta
do con él el mariscal S o u l t ,  y en este concepto ya se consi
deraba  como ministro de la Justic ia .  Pero esta mañana se de
cía que estaba reservado para Mr. M artin  (d u  N o r d ) ;  mas 
esta noche se aseguraba que M r.  M ar t in  estaba dudoso si 
admitiría  ó no.

Se ha hablado de una medida de justo m ed io ,  harto ex
travagante  para que dejemos de da r  parte  de ella al público: 
se tra taba  de ab r i r  las Cámaras sin discurso de la Corona : y 
en seguida ,  constituida la C ám ara ,  se buscaría el medio de 
em peñar una discusión acerca de la política del Gabinete, 
bien por la via de una interpelación ó por otro medio. Una 
orden del dia motivada juzgaría la cuestión. Damos cuenta de 
este proyecto . pero sin salir garantes de su certeza.

Decíase en diversos parajes que el discurso propuesto en 
vez del del Gabinete contenia esta frase sacram enta l:  "Con
tinuo recibiendo de las Potencias ex trangeras  las pruebas mas 
seguras de amistad.” Los part idar ios del Gabinete de 1? de 
M arzo ,  á quienes somos deudores de esta revelación , obrarían 
de un modo nías conforme publicando la frase del discurso 
redactado , según se d ice, por M r.  de R e m u s a t , y que ha da
do origen á la divergencia.

P. S. Se asegura esta noche que el ministerio no se retira, 
y  que ha habido compromiso sobre la frase discutida. Noso- 
tros por nuestra parte  no salimos garantes de todo cuanto se 
dice. ( Commerce.)

De los dos periódicos ministeriales de la t a r d e ,  solo el 
Moniteur parisién  publica las líneas siguientes:

Han circulado hoy en la bolsa rumores alarmantes de dis
tintas especies; pero todos ellos sin el menor fundamento.

Con efecto, se ha dicho prim ero  en la bolsa que el Rey 
habia sido asesinado por uno de sus ayudas de cámara , y en 
seguida que habia sido atacado de un accidente de apoplejía. 
Sin duda á estos rum ores debe hacer alusión el Monileur pa
risién . (Id .)

La crisis ministerial no ha paralizado en manera alguna 
los trabajos de la fortificación de P a r i s ,  de los que M r .  Thiers 
ha sido un complaciente ejecutor. Continúa el pensamiento de 
este p royecto , y no se abandonará tan fácilmente.

Cerca de 50 obreros se ocupan en la ac tualidad en estos 
trabajos :  su número aumenta d ia r ia m en te ,  y antes se proro- 
gará la Cámara que la adjudicación de los trabajos anuncia
dos para  el 2 6  y  dias siguientes. ( Id .)

E l mariscal S oult  ha ido también en  esto dia á Saint- 
Cloud. ( Id .)

M r. Guizot no llegará probablem ente  á Paris  hasta el lu
nes. ( id .)

Se dice que h a y  ya  en Paris  225 Diputados. {Id.)

Continúan  en la Cámara de los D iputados  los preparati
vos con una ac tiv idad  que anuncia que  «e t r a ta  eti todo case 
ab r i r  l a  sesión el dia indicado. ( k L )

E l  ministerio  de Negocios extrangeros se adornó con el 
m ayor lujo duran te  la permanencia d^ M r. ThieTS en Aute- 
nil . Su sucesor encontrará  los aposentos a lhajados de nuevo.

{Idem.)

Se tenia desde ayer  mañana por  tan cier ta  la  caída de Mr. 
T h ie r s ,  que lord G ran v il le  ha despachado ua«correo con esta 
noticia á Londres. (Id .)

E n  esta noche los em bajadores ex trangeros  han expedido 
varios correos para  sus cortes respectivas. (Id*)  ’*■

Se dice que el a lm irante  Laland-e ha m archado  hoy con 
«dirección ¿ T olon . ( Id .)

L as  cartas de Rerlin  del 1.7 dicen que el R e y ,  que gusta 
tan to  como su padre  hablar en público ,  se muestra muy sa
tisfecho del resultado que ha conseguido el 15 en su famoso 
llamamiento al pueblo:; pero que en tanto que  desde lo alto 
de su balcón ^pnooUaia'ba la paz, se estaban preparando en los 
tnmL ti r ios  vioMinociones diplomáticas y órdenes militares.

B e  cqui lo que con la expresada fecha del 17 nos escri
ben  desde Berlín :

A yer  salió para Paris M r.  A le jand ro  de H u m b o ld t ,  en
cargado de una misión re lativa á las ' circunstancio'» del mo
mento. E l tercero y cuarto  cuerpo  de ejército  se pondrán en 
disposición de o perar  á la primera orden. C o n c l u i d a s  las 
fiestas del hom enaje ,  el I ley  em prenderá  ün> v ia j e  á ¡«s Pr0‘



víncías rinianas, si bien esto dependerá naturalmente de las 
noticias que Mr. H um boldt  comunique desde Paris

Es muy probable que en breve veamos al R ey G uillerm o  
representar por tercera vez la comedia en que acaba de hacer 
el principal papel en Berlín y en Koenigsberg. ¿T endrá  tam
bién el mismo é x i to ?  ( Comm.)

Seguramente que no han podido ocultarse las buenas re
laciones que se establecen entre la Holanda y la Bélgica: de 
una y otra parte se notan actos de cortesía , pero últimamente  
acaba de verse mas.

Si ha de darse crédito al O b se rv a teu r  belga  , el martes  
se concluyó en Amberes un tratado por los individuos de la 
comisión holando-bclga , para el arreglo del pilotaje en él 
Escalda , conforme al tratado de 19 de Abril de 1859  , y  al 
que solo fallan las ratificaciones respectivas.

Se nos ha dicho que este principio de buena inteligencia  
no deja de causar alguna inquietud en un paraje en donde  
se cree tener mas de un títu lo  al derecho de influir en la con
ducta del R ey  Leopoldo. (Id .)

En la ceremonia del juramento de fidelidad y  homenaje  
celebrada el 15 de este m e s e n  B e r l ín ,  después de leída la 
fórmula, se levantó el R ey  de su asiento, y se exp licó  en es
tos términos:

"Según la antigua tradic ión, los Estados de las provincias  
alemanas no prestaban el juramento de fidelidad y homenaje  
basta haber recibido las seguridades de este homenaje. Yo q u ie 
ro ser fiel á esta costumbre. Se y reconozco que solo á Dios d e 
bo mi corona, y  que me corresponde decir: ¡Desgraciado d d  
que ponga la mano en ella! Pero se también y reconozco ante  
todos vosotros que tengo mi corona á t ítu lo  de señor feudal,  
y que debo darle cuenta de cada d i a , de cada hora de mi 
reinado. Al que pida garantías para lo venidero le contesto  
con estas palabras: ni yo  ni nadie puede darme mayor ga
rantía en la tierra. E l la  tiene mayor autoridad y una fuerza  
mas obligatoria que todos los juramentos hechos en el acto de 
la coronación , que todas las seguridades escritas en el per
gamino y en el bronce, porque ella emana de la vida, y tiene  
sus raíces en la creencia. Espero que todos los que no deseen  
un reino llamado glorioso que se conserve en la posteridad  
por el canon y el estruendo, y  únicamente se contenten con 
un reinado sencil lo  , paternal,  verdaderamente aloman y cris
tiano, confien en mí y en Dios conmigo, para que oiga los v o 
tos que diariamente le d ir i jo ,  los bend iga , y colme de pros
peridad á nuestra patria.”

E l  Rey , saliendo entonces de la sala Blanca , pasó á la 
de los C aballeros ,  en la qpe una diputación de las universi
dades prestó el juramento de homenaje. Después se asomó 
al balcón , en donde fue saludado con repetidos y entusias
mados vivas. Habiendo tomado el R ey  as iento ,  Mr. de R os-  
c o w , ministro de lo In ter ior ,  dirigió un discurso á los d ipu
tados de las ciudades y v i l la s ,  como igualmente á la d ip u 
tación del estado llano de Berlín. Mr. Krausnick , burgo
maestre pr inc ipa l ,  respondió al discurso del ministro.

En seguida se levantó el Rey de su as iento ,  y  d ir ig iéndo
se al pueblo reunido ,  se exp licó  en estos términos:

"En este momento so le m n e ,  dijo el Monarca, de la pres
tación hereditaria del juramento de fe y homenaje de mis 
países alemanes, por las ramas mas nobles del mas noble de los 
p u e b lo s ,  y acordándome del indecible  momento de K oen igs-  
b e r g , que se renueva en este d ia ,  ruego á Dios se digne e s 
cuchar los votos que acaban de pronunciarse y  los que á mi 
vez voy á pronunciar, que son los mismos que hice en K o e-  
nig sb er g , y que reitero en este acto.

«Y o prometo mantener mi reino en el santo temor de Dios  
y en el amor de la humanidad, de tener constantemente los 
ojos abiertos cuando las necesidades de mis pueblos y de mi 
época lo reclam en , y los ojos cerrados cuando se trate de 
distribuir la justicia. Quiero en cuanto esté de mi parte 
y voluntad conservar la paz mientras me dure la v id a ,  y  
sostener sinceramente y con todas mis fuerzas los nobles es
fuerzos de las altas Potencias que 25  anos hace son fieles 
guardadoras de la paz europea. ( E strep i to so s  aplausos.)

«Quiero ante todas cosas hacer los mayores esfuerzos para 
asegurar á nuestra patria el rango en que la Divina P r o v i 
dencia la ha colocado por una sucesión de acontecimientos de  
que no se encuentra e je m p lo ,  y por medio de los cuales la 
Prusia ha llegado á ser el baluarte de la seguridad y de los 
derechos de la Alemania. Bajo todos estos conceptos quiero  
que mi reino sea tal, que se reconozca en mí el verdadero  
hijo de un padre glorioso y de una madre cuyo  recuerdo ju
mas se borrará de nuestra memoria , y será'siempre el objeto  
de 1 as bendiciones del mundo de generación en generación.

Pero la misión de los R ey es  es penosa y deplorable  cuan
do no cuentan con la adhesión de los pueblos. Esta es la ra
zón por que en medio de la exaltación de mi amor por mi g lo 
riosa patria , por mi pueblo acostumbrado desde su nacim ien
to al manejo de las arm as, y al goce de la libertad y á la 
obediencia (el R ey  pronunció estas palabras con voz fuerte y  
enérgica, á las que siguió un movimiento de entusiasmo, ha
biéndole sido preciso hacer repetidas veces señal con la m a 
no para que se restableciese el silencio); por esta razón os d i 
rijo, señores, una pregunta grave , como la solemnidad del mo
m e n to , y á la que espero que responderéis ,  tanto en vuestro  
propio nom bre,  como en el de vuestros comitentes.

«C ab alleros , c iu d a d an o s , habitantes del cam po, todos cuan
tos estáis aqui reunidos,  escuchad mi voz y contestad á esta 
pregunta: ¿ Queréis  de todo corazón y con vuestras acciones  
y esfuerzos,  con todo el lleno de la santa lealtad alemana,  
con todo el amor mas puro de cristianos asistirme y  a y u d a r
me á sostener la Prusia  tal como es h o y ,  tal como con v e r 
dad acabo de descubrírosla , y tal como debe s e r ,  so pena de 
perecer? ¿Q ueréis  contribuir conmigo á desarrollar esas cua
lidades siempre sobresalientes , esas cualidades que colocan  
a la Prusia con solo sus 14 millones de habitantes cutre las 
grandes P otencias ,  y la hacen notable por su honor, lealtad,  
s‘is esfuerzos incesantes por adquirir las lu c e s ,  por su just i
cia y verd a d ,  y por su a m o r a l  p rogreso ,  aconsejado por la 
prudencia de la edad unida con la fuerza y el heroísmo de la 
juventud? ¿ Q ueré is  no abandonarme en medio de esos es
fuerzos, marchar constantemente conmigo hasta el fin, asi cu 
los dia* prósperos como en los adversos?  Si asi fuese respoti-

ledrne con el sonido ipaá grato ,  maí claro de nuestra lengua  
naterón; contestadm^con un s í  honroso (eu i  E h re n h a f te s  Ja .)

(Este  sí ia  fue pronunciado con el m a yo #  entusiasmo por 
a inmensa mult itud que llenaba la plaza.)

«La solemnidad del dia es tan im portant^ para el Estado 
¡orno para el mundo , prosiguió el R ey .  Pero vuestro s í  se ha 
l ir ig ido  á m í , y  á mí so^o pertenece: yo no quiero dividirlo  
:on nadie; él nos ha unido de un modo indisoluble en una 
mancomunidad de amor y de fidelidad : ha calmado mi esp í
ritu , y me ha dado valor y fuerza , y no lo olv idaré ni aun 
á la hora de mi muerte. Con la ayuda de Dios cumpliré  
mis promesas en los mismos términos que las he hecho aqti i 
y en K oen isberg , y  en prueba de e l lo  levanto mi mano d e 
recha al cielo.

"Concluid ahora 1a ceremonia, y plegue al cielo que la ben
dición de Dios nos alcance á todos.”

A bis tres de la tarde se dió en el palacio una comida 
de 2 300  cubiertos. Los convidados estaban repartidos en dos 
salas. La mesa del Rey estaba colocada en la sala Blanca : to
das las provincias y los diferentes órdenes de los Diputados  
se veian representados en la comida. (Conimerce.)

Una carta de Constantinopla del 13 de Octubre dice lo  
s ig u ien te :

Las noticias de Beiruto del 29  de Setiembre dicen que  
Ibrahim -bajá, después de la toma de esta ciudad , se dirig ió  
con 150 hombres hácia S. Juan de A cre ,  donde se encuentra  
Abbas-bajá con 120 hombres. Emir bajá se ha encerrado en 
Damasco. Las escuadras combinadas se han dirigido ig u a l
mente á S. Juan de  A cre. ( I d .)

Plan corrido h o y ,  aunque confusam ente, algunas noticias 
de Sir ia ,  según las cuales la situación de los aliados en la cos
ta era bastante comprometida. Se aseguraba también haberse 
vuelto  á embarcar las tropas que estaban en tierra , pero sin 
decir si el reembarco habia sido voluntario  ó forzado. (/¿/.)

El U n ited  S e r v i c e - G a z e t t e , periódico de L on dres ,  dedi
cado principalmente á los asuntos de la guerra y de la mari
na ,  inserta el siguiente estado de los navios de línea de la 
marina inglesa , sacad o , d ic e ,  de un buen origen.

N avios  de 120 cañones , nueve armados y equipados,  
prontos á hacerse al mar; uno reparándose en los d iq u e s ,  y 
otro construyéndose.

Idem de 1 1 0 :  uno armado y  equipado, y  dos cuya  cons
trucción está acordada.

Idem de Í 0 4 :  tres armados y equipados.
Idem de 9 2 :  dos armados y equipados.
Idem de 9 0 :  dos construyéndose ,  y  tres cuya construc

ción está decretada.
Idem de 8 4 :  cinco armados y equipados ,  y uno reparán

dose en los diques.
Idem de 80:  siete construyéndose ,  y  uno cuya construc

ción está decretada.
Idem de 7 8 ;  dos armados y  equipados, y  uno constru

yéndose.
Idem de 7 § : dos reparándose en los diques.
Idem de 7 4 :  tres armados y  equipados: 13 no equipados  

del todo; y dos reparándose en los diques.
Id em de 7 0 :  dos construyéndose.
Total 3 5  navios de línea arm ados, equipados y prontos á 

hacerse á la ve la ;  13 todavía no armados com pletam ente; seis 
reparándose en los diques; 13 construyéndose, y  seis cuya  
construcción está decretada. ( I d . )

Escriben de Brunswick con fecha del 14 :
Nuestro Gobierno no ha seguido el ejemplo del honnove-  

riano en lo concerniente á la prohibición de exportar caba
llos ,  antes bien ha autorizado la exportación. Esta deter
minación ha sido recibida con placer.

( G a ze t te  des P os tes  de F r a n c f o r t .)

Idem  24 .
Se ha dicho hoy en la bolsa que á consecuencia de nue

vas conferencias,  el gabinete de 1? de Marzo se habia puesto 
de acuerdo con la corona y que las dim isiones. habían sido 
retiradas. Estos rumores carecen de fundamento.

Lo que parece cierto e s ,  que nada se hara antes de la 
l legada de Mr. G u izo t ,  que debe l legar á Paris el lunes lo 
mas tarde. (Const.)

En nada ha cambiado la crisis ministerial. E l duque de 
Broglie parece que ha procurado persuadir ai Rey á que  
no admita la dimisión del ministerio; pero esta tentativa no 
ha tenido efecto.

Continúa el R ey  ocupándose en una nueva combinación  
minister ial ,  de la que el mariscal Soult  será el presidente.  
Dúdase de la entrada en él de Mr. Guizot. ( U n ivers .)

E l Courrier  J r a n c a is  y  el Siecle  pretenden que el di
sentimiento entre el R ey  y el ministerio es com pleto . Según  
el Tempsy  parece que hasta ahora nada hay decidido re lati
vamente á la crisis m in ister ia l; y  la Q u otid itnne  dice que  
ayer uoche se hablaba de un remiendo  en el ministerio  
Thiers.

A l mismo tiempo leemos en la Presse:
E l silencio de los periódicos ministeriales añade mayor  

fuerza á las razones que tenemos para pensar q u e ,  si bien la 
dimisión de los ministros de í?  de Marzo es formal , no es tam
poco definitiva. Se nos asegura qne sus disposiciones de reti
rarse no son mas que una hábil maniobra ejecutada con la e s 
peranza , y  con el fin de hacér á la izquierda mas tratable:  
prim ero ,  por lo respectivo á la cuestión de la presidencia de  
la Cámara de los D ip u ta d o s ,  y después acerca de los térmi
nos en que deba estar concebida la respuesta al discurso de

a corona. D entro  de pocos dias sabremos lo que hay de c ier -  
o en esta noticia que admitimos con desconfianza. ( Comm .)

U n s ú g e t o ,  por lo regular bastante bien in form ado, nos 
>a comunicado esta mañana la siguiente noticia que sirve de  
:oníirmacion á lo que se nos dijo ayer noche.

Sabem os, se nos dice por buen conduelo ,  que Mr. Thiers  
ia cedido á la voluntad de la corona , y que consiente en 
jorrar su frase mirada últimamente coniu mu v belicosa. Igua l-  
nente ha cedido en lo tocante al alistamiento de los 1599  
lumbres, Como también á los créditos extraordinarios. M r.  
f  hiors se ha adherido al sistema de la paz, haciendo toda es-  
jocié de sacrificios por conservar su puesto. T od o  esto ha si
lo resuelto en dos consejos celebrados en presencia del R ey  
iver y hoy.

En Sai tit - Cloud se felicitaban con motivo de esta nueva  
mneesíon de Mr. Thiers. ( i d . )

Varios periód icos , principalmente los que sirven de ór
gano á Mr. T h ie r s ,  han dicho que el conde M o lé  habia sido 
llamado á S a in t -C lo u d ,  y  encargado de ocuparse en la  for
mación de un ministerio.

Estamos en situación de dar á esta aserción el mas formal  
desmentís. ( P r e s s e .)

Una noticia muy importante , si l lega  á confirmarse, es la 
contraorden dada á Mr. de H u m b o ld t ,  hombre de Estado y  
de carácter concil iador,  que debia ven ir  á Paris.

Dicen de Berlín con fecha de 18 :
Sabemos á no dudarlo  que el R ey  saldrá para las provin

cias rinianas e! 25  de este m e s , y. que llegará á Colonia an
tes del 1? de Noviem bre.

M r. Alejandro de H um boldt no ha salido para Paris:  pa
rece que ha recibido contraorden. (Const.)

M A D R I D  3 0  D E  O C T U B R E .

Sociedad  medica gen era l  de socorros mutuos.
Comisión central. ^ H a b ié n d o s e  celebrado junta general  

Je socios en 25  del presente m es,  se publicó en e l la  el d i 
videndo correspondiente al primer semestre de este año.

La comisión centra l,  en cumplimiento del art. 88 de los 
estatutos, lo hace saber á todos los socios que hubieren pa
gado el primer plazo de U cuota de entrada hasta el 3 0  de  
Junio ú l t im o , y son los comprendidos en dicho d iv idendo,  
para que acudan á hacer el pago que les toca en el mismo  
por sus respectivas acciones, en el término de tres meses con
tados desde el dia en que se publique este anuncio en la G a
ce ta ,  según se previene en el mismo artículo;  en inteligencia  
de que no pagando antes de concluirse dicho término , per
derán todo derecho á la pensión, y  dejarán de pertenecer á 
la sociedad , conforme á lo dispuesto en los estatutos.

Y  se advierte  que en Burgos se ha establecido nueva c o 
misión p rov inc ia l ,  compuesta de aquella  provincia y de las 
de A la v a ,  G u ip ú zco a ,  L o groñ o ,  Santander,  Soria y V i z 
caya.

Otra en Córdoba , compuesta de esta prov inc ia ,  H u e lv a ,  
J a é n ,  C á d iz ,  Canarias y S ev il la .

Otra en Granada con las provincias de A lm ería  y  M á -  
laga.

Y otra en Murcia con la de Albacete .
En cuyas comisiones deben hacer el pago del expresado  

dividendo los socios que pertenezcan á las mismas. =» Es c o 
pia. = V i l l a i b a .

T R I B U N A L  D E  L O S P A R E S .

P R E S ID E N C IA  D EL  SR .  C A N C I L L E R  BARON P A SQ U lER .

A u d ien c ia  de l  30  de Setiem bre  ( 1 ) .

ATENTADO DE BOLON A.— CONSPIRACION BONAPARTISTA.

Ha querido mostrar á la Francia entera aquella grande e s 
pada qne casi puede decirse que encorvó las P irám ides ,  y que  
:as¡ enteramente separó la Inglaterra del continente europeo.  
A fin de despertar el espíritu guerrero se han exc itado  todas 
las simpatías im periales , todos los sentimientos bonapartistas. 
Ha ido en fin á abrir la tumba del héroe para remover sus ce
nizas, trasladarlas á P aris ,  y depositar sobre el féretro sus ar
mas gloriosas.

¿No comprendéis  lo que semejantes manifestaciones han 
ieb ido  producir en el joven  Príncipe? Juzgadlo  vosotros mis
mos. ¿ M e será prohibido decir en este rec in to ,  donde veo  
tantos hombres condecorados con títulos que no han hereda-  
j o , cuántas sensaciones ha debido experimentar al re«uerdo  
Jei Emperador, el heredero de su grande nombre?

Seamos hombres, y como hombres juzguem os, señores ,  las 
icciones humanas. Consideremos cuanto nos rodea. ¿ Hasta  
Jónde hemos venido á parar? Hasta 1111 Príncipe que en otros 
tiempos pidió combatir contra las armas im periales , combatir  
:ontra aquel á quien llamaba el usurpador corso. ¡Durante su 
reinado siu embargo se ha conocido hasta tal punto la nece
sidad de despertar e! orgu llo  de su nombre en F ranc ia ,  que  
d ministerio ha exclamado: "E l fue el legítimo soberano de  
nuestro pais.” ( M ovimientos en d ife ren te s  sentidos.)

Entonces vió el Príncipe firmarse el tratado de Londres,  
•ncontrándose en medio de los hombres que urdían ese plan  
?nntra la Francia ,  ¿y queréis que ese joven tem erario ,  cie-  
5 0 , presuntuoso, lo que gu sté is ,  pero con un corazón en 
ju e  c ircula la sangre y  en el que hay un rencor heredado,

(1 ) Véanse nuestros números del 2 2 , 24 ,  2 5 ,  2 6 ,  29  y 30.



sin consul tar  sus recursos fal vez ,  l iaya de jado de e x c l a m a r :  
" E s e  nomine  que se hace resonar ,  me p e r t e n e c e !  A  mí me 
toca l le var l o vivo á nuestras f ronteras y desper tar  la fe en 
Ja vi c tor ia .”  ¿ Q u i e n  colocará esas armas sobre su t umba?  
¿ Podéis  disputar al heredero del soldado sus a r ma s?  N o :  y 
he aqui  por q u e ,  sin pr e medi t ac i ón ,  pero j o v e n ,  a rdi ent e  
teniendo la conciencia del  nombre  que l l e v a ,  su dest ino y 
g l o r i a ,  ha e x c l a m a d o :  " I r é  y colocare  las armas sobre su 
t u m b a ,  y dire á la F r a nc i a  : ¿ quieres  algo de mí? (M urm u
llo s  } agitación.')

T e ng amos  valor  y digámoslo todo antes de j uzgar .  Si  ha 
habido cr imen , vosotros lo habéis provocado con vuestros 
principios  y con los actos solemnes del G o b i e r n o ;  vosotros 
los que  lo habéis inspirado cou los sent imientos que habéis 
resuci tado en los franceses,  y entr e  el los especia lmente  en el 
mismo heredero de Napoleón.

Qu e ré i s  j u z g a r ;  y para d et er mi na r  vuestras  resoluciones,  
se os habla desdeñosamente de proyectos  insensatos,  de loca 
presunción. . . .  ¿ E l  éxi to es por ventura la base de las leves 
morales  y del  d e r ec h o?  C u alq ui er a  que sea la d e b i l i d a d ,  las 
i lus iones ,  la temer idad de la e m pr e s a ,  considérese el dere*  
cho de quien t rata  de l le var l a  á c a b o ,  y no el nú mer o  de 
sus soldados.  Per o  acerca de ese derecho no sois vosotros los 
que  debeis j uzgar .

S i  el éxi to es todo,  os dire  á v o s ot ro s ,  que sois los p r i 
meros hombres del E s t a d o ,  que  hay un árb i t ro  inevi table ,  
e t e r n o ,  entr e  el j uez  y el a cu sa do ;  antes de j uz ga r  ante ese 
á rb i l ro  y á la faz del país que va á oí r  vuestra sentencia,  
d ec i d :  " C o n  la mano puesta sobre mi conciencia , ante Dios y 
los h ombr e s ,  j u r o  (pie si ese derecho  hubiera  t r i u n f a d o ,  yo 
lo habría  n e ga d o ,  desconocido y rechazado.” C u a lq ui er a  que 
en presencia de Dios y del pais pronuncie  esas p a l a b r a s ,  lo 
acepto por juez.  (H um ores.)

¿ H a b l a r e  de la pena que podia yo p r o n u n c i a r?  No hay 
mas que una:  si consti tuís t r ibunal  y apl icáis el código pe
nal , la de mu e r t e !  Pues b i en :  á vuestro pesar y aun c r e 
yéndoos j u e c e s , t ratareis la cuestión como un acto polí t ico;  
evi tareis  last imar las s impatías del  pais y los sent imientos 
que  está en vuestro ínteres exa l tar .  No queré i s  la pena de 
muerte .

¿ P e r o  pronunciareis  la prisión p e r p et u a ,  esa pena infa
m a n t e ?  S e ñ o r e s ,  abandono cuanto he d i ch o;  dejo á un lado 
Ja autoridad del  principio p o l í t i co ;  rio hablo ya de la i mpo
sibi l idad de pronunciar  sin convocar  antes al p u e b l o ,  y me 
l imi to á decir  que  no manchareis  ese nombre  con una pena 
i nf ámame.  Esto no es posible á la faz del p a i s , ni en los 
días que corremos .  De j ad  las consideraciones de d e b e r ,  de 
l egis lador  y de j u e c e s ,  y creed que la sociedad francesa t i e 
ne en mucho el honor. . . .  Q u i er e n  que  seáis j u e c e s ;  pero que 
soi s? . . . .

R emo nt ando  al  or igen de vuestras e x i s t enc ias ,  vosotros 
d u q u e s ,  ma r q u es e s ,  c o nd e s ,  b a r o n e s ,  mini s t ros ,  mariscales,  
¿ a  quien debeis  vuestras gr an dezas ?  I ndu da ble me n te  á vues
tra capacidad de todos reconocida ; peto también á las m un i 
ficencias del  i mperio sois deudores  del derecho de sentaros 
ahí  y ser j u e c e s .  ... C r e e dm e:  son graves  estas cons iderac io
nes  U n a  pena infamante es imposible.

Los  empeños  que  hemos contraido , los recuerdos  de 
nuestra vida , las cansas que habéis s e r v i do ,  los beneficios r e 
c i b i d os ,  dar ían el c a r á c te r  de inmoral idad á una condena
ción.  Añado que es necesario pensarlo se r ia me n te ,  porque hay 
una lógica inevi tabl e  y t er r i b l e  en la intel igencia  e instintos 
de los p u e bl o s ,  y el dia que se que br ant e  la ley m o r a l ,  d e -  
l je esperarse  que otro dia el pueblo quebr ant e  él mismo t o 
das las demas leyes.

* Conc luido este discurso que produj o mucha agi tación en 
el  audi ior io , se levanto el general  Mont ho l on  , quien con voz 
débi l  leyó un escri to que M r .  de la Ch a uvi ni er e  leyó en a l ta  
v o z ,  concebido en estos términos :

" S e ñ o r e s  Par es :  M e  hal laba  en I n g l a t e r r a  adonde me ha -  
Iiiaci conducido intereses de famil ia.  V i  con frecuencia  al P r í n 
cipe  Na po l e ó n ;  y repet idas veces me confió su proyecto  de 
co nvo car  un Congreso nacional  y su esperanza de dar  al pue
blo  francés la unión pol í t i ca g lor iosamente  fundada por el  
E m p e r a d o r .

« E n  todo esto mani festaba un ardiente  amor  hacia la 
F r a n c i a  , y un noble  or gul lo  por el nombre que  l l e v a b a ,  e n
cont rando en él un vivo rec uerdo de las largas medi taciones 
de Sant a  E le na .

J a m á s ,  e m p e r o ,  me ha hablado de empresas  pr ó x i mas ,  
de preparat ivos  para una expedic ión en Fr a nc i a .  Cuando cre
yendo ir á Ü s t en d e ,  me encontré  á bordo del  pa q ue b o te ,  y  
el Pr í nc ipe  me part ic ipó su d e t e r mi n a c ió n ,  pude h ac er l e  a l 
gunas ob ser vac i one s ,  pero ya era tarde.

« No  he desamparado al sobr ino de Napol eón en las cos 
tas de F ranc i a .  R e c i b í  el ú l t imo suspiro del  E mp e r a do r ,  c e r r é  
sus ojos.  Esto basta para e x p l i c ar  mi conducta .  No siento ver 
me acusado hoy por haber  tomado una resolución que  cada 
uno de vosotros , señores Pares  , hubiera  adoptado. ”

L icen c iad o  B err ier ' .  La  defensa del  general  Mo nt ho l on  
se l imita a estas palabras :  " N o  quise desamparar  en la costa 
de  F ra nc i a  al sobrino de N a p o l e ó n ,  cuyo úl t imo suspiro ha
bía yo r e c i b i do ,  y cer rado sus o jos .”

U na  sola palabra añadi ré  en contestación al a r gu me nto  de 
que  no es verosímil  que  M r .  Mo nt ho l on  ignorase el proyec to  
del  Pr í nc ipe .  Es t e  lo a f i r m a ,  y  lo ha declarado desde Jos p r i 
meros  momentos.  E n  el proceso nada hay que haga presumir  
lo contrar io.  A fal ta de datos deposi to en la mesa del  t r i bu 
nal  las car tas  escri tas por  M r .  de Mont ho l on  en 2  y 3  de 
Agosto.  E l l a s  prueban que el general  creía e fe c t iv a me nte  ir 
á Bélgica  , y que  dent ro de algunos dias estar ía  de vuel ta  en 
Londr es .

Ci ér r as e  la sesión.
A la una y cuarto entran los acusados.  S e  nota que  A l a -  

deuiee , que en las primeras audiencias  se presentaba vest ido 
de paisano,  vieue este dia de uni fo rme y con la c ruz  de J u 
l io al  pecho.

A la una y media  se ab r e  la sesión.
P residen te'. E l  letrado B a r r o t ,  defensor  dé los acusados  

V o i s i n ,  P a r qu i n ,  Des jar dins  y B a t a i l l e ,  t iene la palabra.
L ic en c iad o  B a r ro t  \ Sres.  P a r e s :  el proceso que os ocupa 

cont iene muy elevadas  doct r inas ,  que  es útil  ’y provechoso 
c on s i gn a r ,  á fin de que s irvan de lección al porvenir .  Po r  
una parte los Pr ínc ipes  reconocen que sus derechos  se d e r i 
van de la soberanía nacional  , y  que es fuerza co nt ar  con las 
revoluciones  que han borrado lautas dinast ías ;  por o t ra  voso

tros como jurisdicción habéi s  avocado «un debate que hasta 
| ahora se ha vent i lado en el t er reno de l #1 hechos y  no en la 

es!era de la l e y . *
l i emo s  por tanto ganado a lgo en el roce con las dinast ías 

que la marcha dgl movimiento social  ha destruido.  Es  cosa 
convenida que de aqni  en ade lan te  deberán todas e l las pasar 
ba jo el nivel  de la ley.  Ha b é i s  l levado á cabo un grande a c 
to , apr o x i mando mas que nunca nuestro derecho pol í t i co á 
las ideas populares.

A y e r ,  se ñ or es ,  una voz e locuente  defendió con a dmi ra 
ble talento al geíe  de la empresa  de Boloña.  Eu verdad que 
la d ignidad,  el honor de un P r í n c ip e  qo*1 se l lama Napol eón,  
por cuyas venas c i rcula  la sangre del  E m p e r a d o r ,  merecían 
ser defendidos por el mas e l ocuent e  de nuestros oradores .  E l  
resultado de la defensa manifiesta que  esta causa era acogida 
por todas las conciencias .

No me corresponde seguir  la marcha adoptada por el d e 
fensor del  Pr ínc ipe.  Mi  comet ido se reduce  á abogar  por unos 
acusados sometidos a las leyes  ordinar ias  , y me esforzaré  (no 
se asusten mis c l i e n t e s ) ,  me esforzaré  en r e c lamar  vuest ra  
indulgencia.

( E l  defensor  sostiene que Luis  Napoleón no ha ido á F r a n 
cia con el ob j e to  de pedir una revolución , sino el derecho de 
vi vi r  en e l l a ,  y  la cesación,  de su dest ierro.  E n  segiXida p r o 
cede á la defensa part i cular  de los c l ientes  que le han tocado 
en suerte.  P r i m e r o  recuerda los ant iguos méri tos y hechos de 
armas del coronel  V o i s i n ,  expl icando su part i c ipación en el  
atentado de Bol oñ a .  Re s p e c t o  á Parquin , después de haber  
c i tado sus s er vi c ios ,  dice lo s i g ui e n t e ) :

En  1 8 1 2  el E m p e r a d o r  pasaba una revista , y un- jo-ven 
teniente  se colocó en la l í ne a ,  de manera  que  a t ra jo  las m i 
radas de Nap o l e ón ,  á quien dir igió estas palabr as :  S e ño r  : ten
go veinte y c inco a ño s ,  y once de servicios  y c a mp a ñ as ;  doce 
heridas valen la c r u z ,  y la pido porque me corresponde.

No será V .  por mucho t iempo mi a c r e e d o r ,  respondió el  
E m p e r a d o r ,  y él  mismo puso la cruz  de la Le g i ó n  de Ho n o r  
en el pecho de Cárlos  Parquin .

Algunos  meses después este tuvo la fe l i c idad de s a lv a r  la 
vida en un combate á un i lustre guer r er o  que  está sentado en 
esos bancos.  Si  lo n o mb ro ,  no es en verdad para inf luir i l í c i 
tamente  en su conciencia , sino para que  comprendáis  el s e r 
vicio que var i os  Parquin ha prestado al  pai s ,  conser vando á 
uno de nuestros mas cé l ebr es  g e n e r a l e s , al Sr .  mari scal  duque 
de Reggi o.

D uque de R eg g io  : De f en s or ,  lo que V .  dice es c ierto.  
L icen c iad o  B arro t'.  A  todos los cargos que se le han he

cho,  el  comandante P a rq u in  ha respondido que él es ayudante  
de campo del  P r i nc i pe  L u i s  Napoleón.  H a c e  unas cuantas  se
manas que escribía al S r .  ca nc i l l e r  lo s iguiente :

" S o y  ayudante  de campo del  P r í nc ip e  L u is  Na po l eón , y 
cabalmente  me encuentr o  en la misma si tuación que los g e n e 
rales D í o h  o t y  M o n t h o l o n , que fueron absuel tos  por un co n
sejo de guerra .  Pido por tanto que inmedi atamente  se me po n
ga en l ib e r t ad . ”  ( R isa s  en los bancos de los P a r e s .)

( E l  defensor habla en favor de sus dos c l i e n t e s ,  y  después 
conc l uye  en estos t érminos :

S e ño r es ,  sois hombres  pol í t i cos ,  y  en procesos a n t er io re s  
se os ha hecho este cargo : por mi parte  creo que vues t ra  s i 
tuación polí t ica es una prenda de que  en la d i s t r ibución de 
vuestra justicia daréis  gran cabida á la indulgencia .

P arq u in  ( con voz a l t e r a d a ) :  Sres.  P a r e s ,  promet í  á una 
i lus t re  Princesa , al espirar  en el d es t i e r r o ,  no desamparar  á 
su hi jo en la dificil  posición en que se hal laba.  Es ta  promesa 
e xpl ic a  mi presencia  en estos bancos.  H e  cumpl ido  tan piado
so d e b e r ;  y si desde el c i e l o ,  adonde la l l e var on su re l igión,  
sus vi r tudes  y los beneficios que d e r r a m ó ,  la R e i n a  H o r t e n 
sia dir ige una mirada á la t ierra , cuando vea á su hi jo me 
vera a su lado part i c ipando de la mala for tuna de un P r í n c i 
pe que por espacio de 18 años me ha honrado con su amis tad,  
y á quien he correspondido con todo el  car i ño  que  puede 
a br i g ar  el corazón del  hombre,

( Al  l legar  a q u i ,  su conmoción le impide p r o s e g u i r ,  y  c o r 
ren abundantes  lágr imas  de sus ojos . )

M r. D e la c o u r , defensor de M r .  L e du f f  de M e s on a n ,  des
pués de presentar  ba jo  un punto de vista f avor a bl e  la c o n 
ducta anter ior  de su defendido,  anal iza extensamente  la de
posición del  gener a l  M a g u a n ,  contra la cual  ci ta las c e r t i f i 
caciones que t iene presentadas en la mesa del  t r ibunal .  Ha c e  
ver  la di ferencia  que se encuentra  entr e  las dec lar ac i ones  del 
gener a l  en la instrucción y la que ha dado en la audiencia.

M e  ha a s o mb r ad o ,  c o nt in úa ,  oir al  genera l  Ma gna n ha
blar  con toda seguridad de su adhesión al  Gob ie r no  e s t ab le -  
cido , siendo asi que  se le dio l icencia i l imi tada por su c o n 
ducta ambigua en los acontecimientos de L y o n  en 1 8 3 1 ,  en 
cuya  época era coronel  del 4 9  de l ínea.

( E l  letrado termina la defensa dis intiendo ac er ca  de la
compet enc ia  del t r i bu na l . )

Cuando el defensor  cesó de h a b l a r ,  el general  M ag n a n  
que estaba sentado en el banco de los tes t igos ,  se l evantó d i 
rigiéndose al para j e  donde estos prestan sus d ec lar ac i on es ;  p e 
ro el presidente  declar a  que se suspende la audiencia , y  e n 
tonces el general  v u e lve  á su asiento y dir ige a lgunas  p a la 
bras  al l icenciado D e l ac ou r  en presencia de var ios  abogados.  
E n  seguida escr ibe una c ar ta  en la mesa del fiscal g ener al ,  
y  la entrega  á un portero.

Se  ah re de nuevo la audiencia.
P residen te'. E l  l e t rado Rar i l l on  t iene la pal abr a .
L ic en c ia d o  B a r i l lo n :  M r .  Per s i gny  desea presentar  al

t r ibunal  algunas observaciones.
E l  acusado Per s i gny  saca un m a n u s c r i t o , y empieza á leer 

en estos t é r m i n o s :
Se ñor es  P a r e s :  " H a c e  siete años que el estudio profundo 

de la gran época del  consulado y  del  imperio me l le va r o n á 
profesar  ideas napoleónicas.  Es t o ex p l i ca  mi adhesión al n o
ble P r í n c i p e  que las personi f ica,  y me ha obl igado á ser  un 
soldado del  P r í n c i p e ,  soldado de una . famil ia.  Des eé  af ianzar 
el t r iunfo de tan nobles  ideas en una época en que  no hay 
en F r a n c i a  v erdade ra  autoridad n i . l i b e r t a d ,  en que  los pa r
tidos y el poder  spn igualmente i mpotentes.......

P r e s id e n t e : No puedo per mi t i r  esas ex pr es i one s ;  Y .  no
puede deci r  que no hay en.F.ranc,h* yqrdadera  autoridad. ,  .

; M r. P e r s ig n y : H e  quer ido da r  á en tender  que la aut o
ridad n o - e r a  bas tante  robusta ,  pi la l ib er t ad  bastante e x -  
tensa.  . , ,

P r e s id e n t e : C a b a lm en t e  esas palabr as  son las que han

mot ivado mi observación.  No pronuncie  Y .  expres iones  que 
a gr a v a »  su si tuación.

Mr. P ers ig n y  : M i  intención no ha sido at acar  al  poder
por f a l l a r l e   T

P res id en te'. S i n intención puede Y .  e n g a ñ a r s e ,  como y a  
le ha sucedido otra vez.

Mr .  Pers igny prosigue su l e c t u r a ,  pero á poco es inter 
r umpido por el pr e s i de nte ,  que d ic e :

T o d o  eso nada hace al caso para la defensa.  V .  no ne ce 
sita e x a mi na r  cuál  hubiera  sido la grandeza del  imper io  sin 
la catást rofe de 1 8 15 .

M r. P er s ig n y  : P e r m i t i d m e ,  señor  p r e s i d en t e :  estoy en 
mi defensa v la he compr endido asi.

P r e s id e n t e : Cont inúe  Y . ,  pero le advier to  que  pe r ju di ca  
su causa.

M r .  P er s i gny  sigue l eyendo y  t ra t ando el  mismo asunto 
de las ideas napoleónicas .  '

P residen te'. Está Y .  l eyendo un fol l eto ,  y el t r ibunal  no 
esta aqui  para o i r  folletos* Su  t iempo es har to precioso para 
que d e  esa manera se malgaste.   ̂ >■■■

M r. P e is ig n y  ( l e y e n d o . )  ¿ N o necesi to acaso pintaros él  
cuadro de la s i tuación?. . . .

P r e s id e n t e : Nada de eso t iene que  v e r  con la causa.  A b r e -
Vle V . ,  y puesto que  deberá  ha be r  una conclusión,  l l egu e  Y .
á el  la.  , v; ■' ..

1 M r. P ers ig n y  (do bl and o su manuscr i to . )  Protesto  cont ra  
la i nterr upción del  señor  presidente.  M i s  palabras  han sidq 
moder adas ,  y el t r i bu na l  se habr ia  convenc i do si me hubiese 
escuchado.  ‘( S e  s i enta . )

P res id en te  : Lea  Y .  su conclus ión.
E l  acusado guarda si lencio.  J
E l  le t rado Ba r i l l on  presenta la defensa de los acusados 

L o m b a r d , Gonneau Pe r s i gny  'y Bou{fet  Mo nt a ub a n .
E l  L ic .  No ge n t  defiende en seguida al coronel  L a bo r do ,  £ 

quien representa  Bajo la inf luencia de recuerdos  que  tanto im
perio e j er ce n  en los ant iguos soldados.

(S e  con tin u ará .)

E l  ateneo ce l ebr a  j un ta  gener a l  el sábado 5 1  del presen-» 
te a las siete de la noche con a rr e g l o  al art ,  12  de sús esta» 
tutos ;  y  en el la  se dará cuenta y t ratará  de no haber  admi 
tido el oficio de secretar io el socio nombrado para este cargo 
en la j un t a  ex t ra o rd i na r i a  del  dia 2 1  ú l t i m o ,  y de los demás 
asuntos ordinar ios .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  d e l  d ía  2 9  á  la s  t r e s  d e  la  ta r d e  

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscr ipc iones  e n  el g ra n  l i b r o  á 5  por 1 0 0 ,  0 0 .
T í t u l o s  al  por tador  del  5  por 1 0 0 ,  2 5  un t r e i n t a i do s -  

avos y 2 4 |  con cupones al  contado. .  2 5 ¿ ,  tres dieziseisavos,  
2 o ,  cinco treintaidosavos y 2 4  quince  dieziseisavos á v;  f, 
vol.  y f irme : 2 o | , diez y siete treiritaidosa v o s , A*  4 ,  cinco 
dieziseisavos , y 25-f  á v. f. ó vol .  á pr ima de cinco dieziseis -  
a v o s ,  g tres dieziseisavos y -b¡ por 1 0 0  con cupones .  <

Inscr i pc i ones  en el  gran l ib r o  á 4  por 1 0 0 ,  0 0 .
T ítu lo s  ai  p ortad o r del 4  por 1 0 0 ,  0 0 .
V a l e s  R e a l e s  no consol idados ,  00 .
Deuda  nego c i ab l e  de 5  por 1 0 0  á p a p e l ,  0 0 .
I dem sin i n t e r é s ,  00 .
A cc i on es  d e l  banco  e sp año l  de S .  F e r n a n d o  , 0 0 .

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 9 0  dias , 5 7 ¿  pap.  C o ru ñ a  , din.  d.
P a r i s ,  1 5 - 1 4  din.  Gr a n a da  ¿  id. id.

M á l a g a ,  b. din.  
S a n t a n d e r ,  1 id. id. 

A l i c a n t e ,  i  b.  Sant iago , | d .
B a r c e l o n a ,  ps. f s . , 1^ id. S e v i l l a ,  par.  '
B i l b a o ,  i  din.  id. V a l e n c i a  i  b.
C á d i z ,  b.  Za r ag oz a  , din.  d.

Des cuent o de  l e t r a s ,  á 6  por 1 0 0  al  año.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A ,

gran comedia de m á gi a ,  en cuat r o  a c t o s , escr i ta  en prosa y 
verso por D. J u a n  E ug en i o  Hartzenbusch , en la que  desem
peñara  el papel  de G ar a b i t o  el  ac tor  D.  Ant oni o de Guzman.

Habiéndose  puesto nu e v a me nt e  en escena por las c i rcuns
tancias de los feste jos presentes  la comedia que  se anuncia,  
se e j ecuta  en este dia y  en el  de mañana domingo p o r ^ F tima 
vez def ini t ivamente .

N o t a . S e  esta ensayando para ponerse en escena á la ma
y o r  br evedad la comedia n u e v a ,  or iginal  y  en verso . t i tula*  
da T O R O S  Y  C A Ñ A S .

C R U Z .  A las siete de la noche.

L A  P R 1 G I O N E  D I  E D I M B U R G O ,

opera en t res  a c t o s ,  del  c é l eb r e  maestro R i c c i , que tantoí 
aplausos ha obtenido en sus ant er io r es  representac iones .


